
 

 
 

 

 

Santiago. 18 de enero 2023.- 

 

Sres.  

Ley de Donaciones 21440 

Presente 

 

Por medio de la presente, doy a conocer que a partir de la constitución legal de nuestra Fundación, 

sólo ingresó a su cuenta bancaria respectiva en el año 2022, el aporte inicial de sus Fundadores 

correspondiente a $1.000.000, no teniendo movimientos que permitan la generación de un balance. 

 

Atte. 

 

 

 

 

 

 

 

Constanza Baeza F. 

Directora Ejecutiva 

Fundación Creando Experiencias Positivas para la Infancia 

 

 

 

 

 


